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Moody's cree que la revisión de activos fiscales es negativa para la 

banca griega 

13/04/2015 03:50 (-6 GTM) 

Madrid, 13 abr (EFE).- La agencia de medición de riesgos Moody's cree que la revisión que tiene previsto hacer 

la Comisión Europea (CE) sobre la legalidad de los créditos fiscales a la banca de España, Italia, Portugal y 

Grecia puede ser perjudicial para las entidades sistémicas de este último país. 

La CE está recabando información para determinar si los avales dados por España, Grecia, Portugal e Italia a 

determinados activos fiscales de la banca constituyen ayudas de Estado incompatibles con la legislación 

comunitaria, para lo cual se ha dirigido a los gobiernos respectivos para aclararlo. 

El Gobierno español ya ha aclarado que considera que la norma que permitió a la banca contabilizar 

como capital principal el 60 % de sus créditos fiscales no es una ayuda de Estado, ya que no es discriminatoria 

y permite a otras empresas beneficiarse de esta medida. 

Y en su informe semanal de crédito, Moody's cree que, si se demuestra la ilegalidad de este procedimiento, las 

cuatro mayores entidades griegas -Banco Nacional de Grecia, Pireus Bank, Alpha Bank y Eurobnak- serán las 

más perjudicadas, porque son las que en mayor medida han acudido a ellos para reforzar su capital. 

La banca griega cuenta con 12.800 millones de euros de créditos fiscales (DTAs, sus siglas en inglés) en sus 

balances, señala Moody's. 
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